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PRESUPUESTO NACIONAL 

APRUÉBASE PARA EL PERÍODO 2005 - 2009 

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del 
Uruguay, reunidos en Asamblea General,  

DECRETAN: 

Artículo 77.- La política postal procurará asegurar la continuidad, la regularidad y la 
universalidad de los servicios postales, así como el acceso de los habitantes a dichos 
servicios en condiciones de igualdad, de inviolabilidad y de secreto de la 
correspondencia. El Servicio Postal Universal, se define como aquel servicio que el 
Estado asegurará a sus habitantes en todo el territorio nacional en forma permanente 
y en condiciones de calidad y precios razonables. El Servicio Postal Universal, estará a 
cargo de la Administración Nacional de Correos y comprende la admisión, el 
procesamiento, el transporte y la distribución de envíos o productos postales sin valor 
agregado de hasta dos kilogramos de peso. El Poder Ejecutivo, con el previo 
asesoramiento de la Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones, podrá 
modificar la delimitación del Servicio Postal Universal, en función de las necesidades de 
los habitantes, por consideraciones de política postal, por la evolución tecnológica o 
por la demanda de servicios en el mercado. 

Artículo 78.- Créase la Tasa de Financiamiento del Servicio Postal Universal que 
pagarán quienes realicen envíos postales, excluidas las personas físicas y las 
dependencias públicas. Todos los operadores postales, incluida la Administración 
Nacional de Correos, oficiarán como agentes de retención de esta tasa. 

El monto máximo a aplicar por envío, excluidos los correspondientes al Servicio Postal 
Universal, será de $ 2,50 (dos pesos uruguayos con cincuenta centésimos) y se 
reajustará de acuerdo a la variación del Índice de Precios al Consumo (IPC) calculado 
por el Instituto Nacional de Estadística (INE). 

El Poder Ejecutivo, con el asesoramiento de la Unidad Reguladora de Servicios de 
Comunicaciones, establecerá el monto a tributar con vigencia al 1º de enero de cada 
año, y reglamentará su forma de percepción y de contralor. 

Artículo 79.- La tasa establecida en el artículo anterior será vertida por los operadores 
postales a la Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones, creándose un Fondo 
de Servicio Universal que será administrado por ésta, la que determinará, anualmente, 
el costo del Servicio Postal Universal en base a los criterios que oportunamente 
establezca y reglamentará las condiciones de compensaciones de gastos y de 
transferencias al prestador del Servicio Postal Universal. 

 


